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Los que no avisen el cese oportuna
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I f l f c P O H T ñ í i T H ñ D V É H T H f l C I Á 

La Administración de EL RAMO suplica á lodos 
aquellos suscriptores que se hallen en descubierto 
con ésta hasta 30 del actual, satisfagan sus débitos, 
á fin de evitar que por falla de pago tenga que dar
les de baja, operación que se llevará á cabo eu fin 
del mes actual; pues así lo exigen la marcha a Imi -
nistrativa del periódico y los muchos gistes que su 
publicación origina. 

Todos aquellos suscriptores que tengan por habi
litado al administrador de EL RAMO, y sostienen 
cuenta corriente con él, están exceptuados de este 
caso. 

Seccióan. d.octrirLal.— |Qué aluviónl 
Sección oüclal.— Real decreto creando escuelas de 

primera enseñanza en los talleres.—Real decreto creando 
escuelas nocturnas en los Institutos y escuelas Normales. 
—Circular de la Normal de maestros sobre edad para el in
greso en dicho establecimiento, y sobre la fecha de admi
sión de solicitudes para el examen. 

Crónica, pxo-vincial.—Sesión.—El concurso único.— 
La escuela de Par^án.—Nombramientos.—Escuelas vacan
tes.—El ingreso en las Normales. 

"VariecLaoLes-— E l análisis espectral. 
i-*-i-*-if*i 1 r - n - rir'i~ii r f w w % — 

Ssocicn doctrinal 

QUÉ ALUVIÓN! 
No podemos salir de nuestro asombro. 
Fecundo fué en disposiciones oficiales el reinado 

de Gamazo, primer regenerador de las Normales. 
No le fué en zaga su sucesor, el señor marqués 

de Pidal, en su arreglo de lo que le había dejado 
en herencia, provisión de escuelas, etc., siendo el 

segundo regenerador y úl t imo ministro de Fo
mento. 

Pero si Gamazo pudo decir yo soy el primer re
generador, y Pidal, yo soy el segundo, ahora nos 
ha salido el Sr. García Al ix siendo el tercer regene
rador, y primer ministro del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes. 

Y como á la tercera va la vencida, como se dice 
en nuestra tierra, este tercero nos sabe á primero 
y más regenerador que todos. 

Se dijo que iba á hacer muchas cosas. 
Se dijo q ic no quería hacerlas por decretos, sino 

por una Ley de Instrucción pública, para que t u 
viera mayor estabilidad. 

Y en efecto, al mes de jurar el cargo, se arrranca 
con unos reales decretos que dan el opio. 

|Fecundidad asombrosa! 
Real decreto reformando por milésima vez el 

Consejo de Instrucción pública. 
Real decreto nombrando presidente de él al se

ñor Linares Rivas. 
Real decreto nombrando los consejeros. 
Real decreto de personalidad universitaria, que 

Dios quiera no nos personalice á los maestros. 
Real decreto sobre traslados de matr ículas de 

unos á otros establecimientos. 
Real decreto sobre archivos. 
Real orden suspendiendo hasta Septiembre las 

flamantes oposiciones-reválida, porque lo han so
licitado sin duda los ignorantes, alegando no estar 
bien preparados. 

Todos estos de 18 de Mayo, menos la Real orden 
favorable á la ignorancia, que es del 16. 

Y son del 25 del mismo mes: 
Real decreto estableciendo (donde se establezcan) 

escuelas que no serán tales, en fábricas y talleres. 
Real decreto estableciendo (donde se establezcan 

también) escuelas nocturnas en Institutos y escue-
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las Normales, del que ya se dice que está escrito en 
el agua, como el anterior. 

Real orden autorizando la vagancia escolar del 
i5 de Diciembre hasta el 10 de Enero. 

Real decreto suprimiendo la Junta de dirección 
y gobierno encargada de administrar el Colegio 
nacional de sordomudos y ciegos, y encargándola 
á un comisario regio. 

Real orden del 2 2 , suspendiendo las oposiciones 
á escuelas que se hallen anunciadas y no se hayan 
comenzado los ejercicios. 

En total, diez reales decretos y dos reales ó r d e 
nes en ocho días. 

Y falta aun lo principal para nosotros tal vez, 
que es el Real decreto referente á pagos, el cual 
quizá estará ya firmado á estas fechas. 

¿Habrá quien niegue fecundidad al Sr. Garcia 
Alix? 

¡Si asi tuvieran eficacia y estabilidad sus disposi
ciones! 

Pero es el caso que ninguno como él ha hablado 
tanto de que no quería legislar por decreto, y nin
guno tan pronto como él ha echado por la misma 
vía que sus antecesores. 

¡Fuerte manía de tejer y destejer! 
A este paso, con dos ó tres meses nada más que 

esté en el ministerio, lo va á volver todo de arriba 
abajo. 

¿Qué quedará luego para la Ley que decían que 
proyectaba? 

¡Nada más que roer los zancajos! 
¡Espigar, sólo espigar podrá hacer la Ley en los 

campos tan valientemente segados por los decretos 
anteriores, á no ser que sean todos incluidos en 
ella! 

Pero de aquí á entonces, ¿quién sabe lo que su
cederá? 

¿Durará mucho este ministerio? 
Para nosotros es indudable que el Sr. García 

A l i x se ha percatado de que es un axioma en el 
magisterio que «minis t ro que proyecta una Ley de 
Instrucción públ ica , es hombre al agua.» 

Y él sin duda se ha dicho: «pues antes de caer al 
agua daré muestras de mi genio emprendedor, no 
dejando títere con cabeza.» 

¿No es asi? 
Creemos estar en lo cierto al contestar af i rmat i 

vamente. 
Agua de aluvión poco dura. 

FÓLIX SARRABLO. 

Sección oñcial 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

EXPOSICIÓN 
Señorti: Los elevados propósitos qne determinaron 

la creación de este ministerio quedarían defrauda

dos en su parte más esencial si no concaliera aten
ción preferente á la completa difusión de la instruc
ción primaria, base de toda educación y elemento 
primordial de la cultura de los pueblos. 

El solícito cuidado con que los ministros que pre
cedieron al que suscribe en el suprimido mioisterio 
de Fomento, han procurado los medios para la r e a 
l ización de aquella aspiración legítima no ha dado 
hasta ahora el resultado apetecido, y prueba de ello 
es, tan concluyente como dolorosa, ei considerable 
número de españoles que las estadísticas clasifican 
como desprovistos de las más rudimentarias nocio
nes de la enseñanza elemental. 

Suministrando el Estado y las corporaciones loca
les los recursos necesarios para la organización de 
la instrucción pública oficial en todo^ sus grados y 
manifestaciones, y favorecida la enseñauza privada 
con cuantos derechos y garantías le son precisas 
para el cumplimiento de sus fines propios, tiempo 
es ya de aualizar y remover aquellos obsiáculos que 
más directamente se oponen á que se extienda en 
nuestro país la enseñanza entre las más humildes 
capis sociales, cual corresponde á una nación que 
noblemente aspira á figurar entre las cultas y c i v i 
lizadas. 

Entre otros motivos que se alegan para explicar 
esta resistencia pasiva, y qu;í serán estudiados dete
nidamente con objeto de p ocurarles los oportunos 
remedios, descuella el que se funda en la necesidad 
que experimentan las clases menesterosas de enviar 
sus hijos á la fábrica ó ai taller para ganar los me
dios de subsistencia, viéndose por tal causa imposi
bilitadas de hacerles concurrir á los centros do
centes. 

Planteado el problema en estos términos exclusi
vos, y , al parecer inconciliables, la solución ha te
nido que ser contraria al predominio de la enseñan
za; pues en el orden natural y social, ames se re
quiere que haya ciud ¡danos, que el que éstos sean 
más ó menos ilustrados. Pero la antítesis es más 
aparente que real; y bien examinada, pueden conci
llarse perfectamente aquellas ocupacioatís que t ien
den á proporcionar los recursos para la vida mate
rial, con las que han de contribuir por modo directo 
al desarrollo intelectual y subsiguiente dignificación 
del individuo. 

A tal objeto se dirige el presente proyecto de de
creto, en el que, prescindiendo de toda exageración 
de escuela y ratificando los respetos que á este Go
bierno merecen los intereses permanentes del pa's, 
se introduce una reforma que seguramente .habrá de 
ser acogida con aplauso hasta por aquellos mismos 
que hayan de sufrir sus efectos económicos. Mas 
procediendo á la vez con la moderación que exige el 
no hallarse contrastada todavía por la experiencia, 
la reforma queda limitada por ahora á aquellas i m 
portantes empresas industriales y fabriles, en cuyos 
beneficios ha de hacer poca mella la pequeña canti
dad: que dediquen á la instrucción de sus obreros y 
de la que serán los primeros en recoger el provecho, 
si por tal medio consiguen convertir en operarios in
teligentes á los que antes fueron meros autómatas ó 
instrumentos inconscientes de trabajo. 

En el orden de los principios se encuentra perfec
tamente justificada esta reforma. Si dentro de las 
doctrinas sobre derecho público hoy imperantes es 
indiscutible la facultad del Estado para regular el 
trabajo, de modo que no se impida ni contraríe el 
desarrollo físico de los niños, la misma facultad re
guladora debe asistirle para evitar que se entorpez-
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ca el desarrollo intelectual, puesto que con ello se 
eleva su valor individual, y el Estado se halla alta
mente interesado en qu^ exista el mayor grado de 
instrucción j cultura entre los elementos que lo 
forman. 

Consecuencia de esta reforma podrá ser en algu
nos casos que los patronos ó empresarios, para l i 
brarse de la carga que la escuela representa, den 
preferencia á aquellos obreros menores de diez y 
ocho años que tengan adquirida la enseñanza ele
mental; mas cuando así ocurra, los obreros ins t ru í -
dos recibirán el premio de su laboriosidad, y los que 
no lo sean procurarán adquirir los conocimientos de 
cjue carezcan, estimulados por los beneficios que la 
instrucción reporte á los que la posean. 

No es de presumir que esta medida, altamente 
provechosa para los intereses personales y colecti
vos que componen la nación, haya de introducir 
perturbación alguna en el ordenado funcionamiento 
de la industria; y mucho menos que altere las leyes 
económicas á que el trabajo se halla sometido. La 
cuantía del gasto que la reforma ha de ocasionar es 
tan insignificante, que la mayor parte de ias empre
sas á quienes afecte lo darán por bien empleado, ha
bida consideración de la obra meritoria á qae se le 
destina, y de que la presente fórmula es la única 
que puede coordinar el derecho del pequeño obrero 
á elevar su nivel intelectual por medio de la educa
ción, con la ley fatal que le sujeta á ganar el pan 
con el sudor de su rostro. 

En este camino altamente filantrópico y humani
tario muchas son las empresas que se han anticipa
do á las iniciativas del Gobierno, facilitando á sus 
operarios medios adecuados para el mejoramiento 
de su situación. De esperar es que, penetradas del 
espíritu de justicia y conveniencia que entrañan 
estas disposiciones; cooperarán tod í se l l a s á su pun
tual y exacto cumplimiento, demostrando de este 
modo que su buen sentido sabe sobrepunerse á inte
reses mezquinos y egoísmos injustificados. 

Por las razones que anteceden, el ministro que 
subscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Mayo de 1900. —Señora: A los reales 
pies de V. M . , Antonio García Al ia . 

Real decreto 
A propuesta del ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes; de acuerdo con el Consejo de ministros 
y sin perjuicio de dar en su día cuanta á las Cortes; 

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfon
so X I I I , y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.0 Los patronos, gerentes ó directores 

de fábricas, explotaciones, industrias y talleres con
cederán á los jóvenes menores de diez y ocho años 
que trabajen en los mismos, una hora del tiempo de 
labor reglamentario para que adquieran la instruc
ción elemental. 

Art . 2.° Los mismos patronos ó entidades socia
les costearán una escuela elemental desempeñada 
por persona competente y con el material indispen
sable en cada establecimiento industrial, para que 
pueda darse la instrucción á dichos jóvenes obreros. 

Art . 3.° La enseñanza consistirá en lectura, es
critura, ligeras nociones de Gramática castellana, 
las cuatro operaciones aritméticas de números ente
ros, y doctrina cristiana. 

Art . 4.° Cuando el obrero adquiera esta instruc
ción, recibirá un certificado en que así lo acredite, 

expedido por quien esté al frente de la escuela, y 
dejará de concurrir á la misma. 

Art . 5.° Todo establecimiento que emplee en sus 
talleres labores ó explotaciones de 150 operarios en 
adelante, se reputará como comprendido en este de
creto para los efectos de dar instrucción á los que 
dentro de este número sean menores de diez y ocho 
años y carezcan de ella. 

Art . 6.8 Los directores, gerentes ó patronos ten
drán un plazo de tres meses, á contar desde la pu 
blicación de este decreto, para el establecimiento de 
las escuelas. 

Art. 7.° Las Juntas provinciales y municipales 
de enseñanza ejercerán la inspección necesaria por 
medio de los inspectores y funcionarios á sus órde
nes para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto, 
dando cuenta detallada al Rector de la Universidad 
de cada distrito de las escuelas que se establezcan y 
de su regular funcionamiento. 

Art . 8.* Los alcaldes darán cuenta al Gobernador 
de la provincia y éste al Rector de la Universidad 
del distrito del número de establecimientos indus
triales y fabriles á quienes comprenda esta disposi
ción, para que pueda formar una estadística de los 
mismos, dando cuenta al Gobierno. 

Art . 9.° Por el ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes se cuidará de la ejecución de este de
creto. Donde existan fábricas ó talleres agrupados 
en los que no trabajen el número de obreros que se 
exige en el art. 5.° para tener escuela propia, se dic
tarán las disposiciones necesarias á fin de facilitar 
de una manera práctica la instrucción de los j ó v e 
nes operarios. 

Dado en Palacio á 25 de Mayo 1900.—María Gris-
tina.—El ministro de Instrucción pública y Bollas 
Avies, Antonio García Al ix . 

EXPOSICIOAT 
Señora: Una de las necesidades que más v iva

mente se dejan sentir hoy en orden a la enseñanza 
pública es, sin duda, la de facilitar á las clases obre
ras, que no disponen de medios para obtenerla por 
sí, una cultura sólida que forme trabajadores y maes
tros aptos é inteligentes, que contribuyan a l | des
envolvimiento y progreso de las artes y las indus
trias del país. 

Para conseguirlo así, n ingún medio fuera mejor 
que el de estudiar un amplio plan de establecimien
tos dedicados á toda clase de enseñanzas prácticas y 
aplicación, dotados de profesorado especial y compe
tente, y de material bastante para cumplir sus fines; 
pero el estado de nuestro Tesoro no consiente que 
se recarguen sus obligaciones en la medida que ex i 
giría la implantación de ese nuevo servicio, y for
zosamente habrá de buscarse manera de responder 
á aquella necesidad dentro de los modestos recursos 
públicos actuales. 

Facilidades dan para ello nuestros Institutos de 
segunda enseñanza y nuestras escuelas Normales. 
Su profesorado, atento al progreso de los estudios, 
y conocedor de las necesidades de los tiempos, está 
animado del mejor espíritu y del deseo de contr i 
buir al engrandecimiento nacional; y si el poder 
público acude á él en demanda de su cooperación 
para llevar á las ciases obreras las luces de la ense
ñanza, ciertamente se la prestaría de buen grado y 
de un modo cumplido, alcanzándose resultados pro
vechosos y fecundos. 

La apertura de clases nocturnas y gratuitas en los 
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Institutos de segunda enseñanza de aquellas capita
les en que no exista escuela especial de artes é i n 
dustrias á cargo de ios mismos catedráticos nume
rarios, auxiliares y ayudantes del establecimiento, 
y en las cuales, así para la elección de materias co
mo para su explicación, se tenga en cuenta la indus
tria ó trabajo predominante en la comarca, k fin de 
que los alumnos puedan después hallar más fácil
mente empleo y contribuir de modo más eficaz al 
desarrollo y levantamiento de las industrias mismas, 
será una manera práctica y realizable de resol ver el 
problema y de atender la referida necesidad. 

A estas clases de aplicación que se establezcan en 
los Institutos podrán servir cíe preparación otras 
más elementales y también nocturnas y gratuitas en 
las escuelas Normales, donde por igual se dé instruc
ción de primer grado a los adultos que á ellas acu
dan y á los niños dedicados al trabajo, constituyenr 
do estas y aquellas clases un conjunto de enseñan
zas que harán del que las siga un obrero inteligente 
é instruido. 

Fundado en estas consideraciones, el ministro que 
subscribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de vues
tra majestad el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Mayo de 1900.—Señora: A los reales 
pies de vuestra majestad, Antonio Garda Alix. 

Real decreto 
A propuesta del ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de minis
tros; 

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfon
so X I I I , y como Reina Regente del reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En las poblaciones donde exista Ins

tituto de segunda enseñanza y no hubiese escuelas 
especiales de artes é industrias, se establecerán en 
los Institutos clases nocturnas, acomodándolas al 
tiempo de dos horas, para dar la enseñanza gratuita 
á los obreros que soliciten matricularen las mismas. 

Ar t . 2.° Estas clases, según las condiciones de 
cada provincia, y según predominen en ella las i n 
dustrias agrícolas, mineras, manufactureras ú otras 
análogas, se ajustarán á los conocimientos genera
les más adecuados para que el trabajo de los obreros 
en dichas industrias dé los resultauos más prove
chosos que sea posible. 

Art . 3.° La enseñanza en estas clases será ele
mental, y comprenderá las asignaturas de gramática 
castellana, aritmética, álgebra, geometría, dibujo, 
elementos de física, mecánica, agricultura, fisiolo
gía é higiene y estudios prácticos de aplicación. 

Ar t . 4.° Las clases podrán ser alternas ó bisema
nales, quedando a cargo del Director el determiiiar-
lo y hacerlo público, fijando el oportuno edicto en 
el tablón de anuncios del establecimiento. 

Art . 5.° Los alumnos podrán matricularse l ibre
mente en las asignaturas que sean más de su agra
do; pero siempre el estudio de la ari tmética deberá 
preceder al del álgebra y el de la geometría al de la 
física. 

Ar t . 6.° Los Directores de los Institutos organi
zarán las clases, poniendo al frente de ellas profeso
res numerarios, auxiliares y ayudantes, en forma 
que el trabajo se reparta entre todos los que se de
dican á la enseñanza de los mencionados estudios, 

Art . 7.° También podrán los Directores autori
zar á profesores de otras escuelas ó personas de re
conocida competencia para desempeñar gratuitamen

te las clases, permitiendo si lo creyeren conveniente, 
que expliquen otras asignaturas. 

Art. 8.° En toda es^ueia Normal se dest inará 
hora y media á la enseñanza gratuita y nocturna de; 
adultos ó niños dedicados al trabajo. 

Art . 9.° La enseñanza en estas clases será de lec
tura, escritura, las cuatro op- raciones fundamenta
les de aritmética, gramática castellana, elementos 
de geometría lineal y dibujo y el catecismo da la 
doctrina cristiana. 

Art . 10. Como ampliación, para los que tengan 
aptitud y vocación, se dará enseñanza compendiada 
de geografía, historia y sistema métrico decimal. 

A r l . 11. Los Directores de las escuelas Normales 
son los encargados de organizar las clases, d is t r i 
buir equitativamente el trabajo entre los profesores 
y velar por el mejor resultado de esta enseñanza. 

Ar t . 12. Tanto los Directores de los Institutos 
como los de las escuelas Normales darán cuenta al 
ministerio, por conducto de los Rectores, durante el 
mes de Octubre, de haber organizado las anteriores 
enseñanzas, y al terminar el curso comunicarán el 
número de alumnos que hubiesen asistido á las cla
ses y los resultados obtenidos. 

Art. 13. Los alumnos podrán solicitar de los D i 
rectores de los establecimientos en que hubieren 
cursado, la correspondiente certificación de asisten
cia y de aprovechamiento, si hubiere lugar, según 
el informe del profesor. 

Ar t . 14. Tanto en las enseñanzas establecidas en 
los Institutos como en las organizadas en las escue
las Normales, el estudio será puramente práctico, 
sin que los alumnos tengan necesidad de adquirir 
libros n i hacer gastos de ninguna especie. 

Art . 16. Por el ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes se dictarán las disposiciones necesa
rias para que se cumpla y ejecute este decreto desde 
el próximo curso académico. 

Dado en Palacio á 26 de Mayo de 1900.—María 
Gristina.—El ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, Antonio Garda Alix. 

Escuela Normal superior de maestros de Huesca 
En vista de las consultas elevadas á este Centro 

por algunos aspirantes al examen de ingresos res
pecto á la fecha en que deben habar cumplido los 
diez y seis años de edad, según dispone el Real de
creto de 13 de Enero úl t imo, los aspirantes de am
bos sexos, deberán tener cumplida dicha edad el día 
15 de Septiembre próximo. 

Conviene hacer notar también, que por involun
tario error, se fijó como plazo para la admisión de 
solicitudes en el anuncio, la primera y segunda 
quincena de Junio, debiendo ser la segunda de di
cho mes, para la admisión de instancias y la prime
ra decena de Julio para los exámenes . 

Huesca 10 de Junio de 1900.—D. O. El Secreta
rio, José Fatás . 

Crónica provincial 
Sesión 

El sábado por la noche celebró sesión ordinaria 
la M. I . Junta de Instrucción pública de esta provin
cia. Presidió el señor Gobernador, y asistieron los 
vocales señores López Bastarán, Pérez Ovejas, Ber-
dejo, Vera é Inspector. 
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Despacho los asuntos pendientes, y cambió i m 
presiones, según las referencias que hemos podido 
adquirir, respecto de algunas incidencias no termi
nadas todavía del actual concurso único, así como 
del anuncio dftl venidero que deberá publicarse el 
día primero del próximo Julio, á no ser que hasta 
dicha fecha disponga otra cosa la superioridad. 

El nuevo concurso 
Creíamos nosotros que habiéndose provisto en el 

actual concurso todas las escuelas vacantes en esta 
provincia que no pertenecen á la categoría de oposi
ción, quedarían muy pocas para el anincio que se 
ha de publicar en el próximo mes de Julio. 

Sin embargo, nuestros cálculos han sido erróneos, 
puesto que en la Secretaría de la Junta hemos visto 
una larga lista de escuelas vacantes que han de pro
veerse en el concurso único del segundo semestre 
de este año. 

Nos parecía que habiéndose provisto tantas plazas 
on maestros que no han dejado vacante, la relación 
tenía que ser muy limitada, y , no obstante, no lo es. 

Demuestra esto que como son tantas las escuelas 
de esta provincia dotadas con sueldos de 250 y 350 
pesetas, haber que no es suficiente ni siquiera para 
la manutención de una sola persona, los maestros ó 
maestral que las sirven, no están en ellas más que 
el tiempo necesario y preciso para obtener otra colo
cación más lucrativa. 

Y como todos tenemos derecho á que se dé á nues
tros hijos, ya vivan en la ciudad ó ya habiten en los 
campos, la instrucción elemental que necesita toda 
persona para ll«nar las más perentorias necesidades 
de la vida, de aquí se infiere el que sea de estricta 
equidad y justicia llevar á las escuelas de las aldeas 
los recursos económicos más indispensables para el 
sostenimiento de los maestros, con el fin de que ha
ya la debida estabilidad y puedan dar la necesaria 
instrucción á la juventud, que carece de ella. 

Siempre hemos oído decir que el cambio de maes
tro en una escuela es un gravísimo inconveniente 
que entorpece la instrucción de los alumnos concu
rrentes por lo menos en tres ó cuatro meses; pues si 
en las aldeas de nuestra provincia hay cambio de 
maestro cada semestre, bien puede asegurarse que 
la enseñanza es ilusoria, y más nominal que efec
tiva. 

¿Será esta una de las principales causas que mo
tive el que los habitantes de las aldeas tengan tan 
poco apego á la instrucción, miren la cultura de FUS 
hijos como cosa baladí, y consideren la escuela co
mo carga pesada para los intereses del Municipio? 
Tal vez si se abriera una concienzuda é inteligente 
investigación sobre este puuto, se obtuviera alguna 
luz referente á los daños que ocasiona en estos pe
queños centros de población el continuo cambio de 
maestros. 

De este asunto nos hemos ocupado ya en otras 
ocasiones; y como creemos que puede atajarse el 
mal, ora concediendo alguna gratificación pecunia
ria á cada maestro que desempeñara sin interrup
ción por espacio de cinco años una de estas escuelas, 
ora abonándole un año más de servicios al que se 
encontrara en dichas condiciones, insistimos nue
vamente en nuestro tema por ver si podemos llamar 
la atención de las autoridades superiores sobre pun
to tan capital para la instrucción de los niños en los 
pueblos pequeños. 

Con dinero, y no mucho, ó con premios adecua

dos dentro de la misma enseñanza, podrían corre
girse muchas de las deficiencias de que adolece la 
instrucción primaria en la población de nuestros 
campos. 

La lista de las escuelas vacantes la publicaremos 
en otro lugar de este número. 

La escuela de Parzán 
Parzán es un pueblecito que pertenece al distrito 

municipal de Bielsi . Para la escuela de la mencio
nada aldea, ha sido nombrado, en virtud de concur
so único, un pobre maestro, que, por P! Alcalde de 
la cabeza del distrito municipal, ha sido puesto en 
posesión del cargo. 

Maestro propietario y con posesión en forma, pa
rece que quiere significar que el profesor no tiene 
que pensar más que en cuidarse de la enseñanza. 
Pues no señor; el maestro propietario, y con pose
sión y todo, marchó á su aldea y se encontró sin 
casa habitación, sin escuela y no sabemos también, 
si se encontró sin niños á quienes dar la enseñanza. 
Lo probable es que nos contestara en el sentido que 
indica nuestra presunción. 

He aquí uno de los muchos casos á que nos he
mos referido en nuestro suelto anterior. 

En Parzán han cambiado de maestro en poco tiem
po cuatro ó cinco veces, y están ya cansados de co
nocer caras nuevas y de que no encuentren recom
pensa los sacrificios que se imponen. 

Tal vez los particulares, ya que allí no hay casa 
escuela, se cansen de ofrecer parte de sus habitacio
nes á los maestros para que vivan ellos y las habi
liten para escuela, sin que el Ayuntamiento del dis
trito pagase cantidad alguna por concepto de alqui
leres, y como modesta recompensa al sacrificio que 
uno hace de ceder su casa para que la habite una 
familia extraña é instalar en ella la escuela. 

Quizá los que disponen de estos edificios no ten
gan hijos en edad adecuada para ir á la escuela ^ QO 
quieren desprenderse de una ó dos salitas destina
das á vivienda del maestro. 

Sea de esto lo aue quiera, lo cierto es que el A l 
calde de Bielsa oncia á la Junta de esta provincia, y 
la dice, tan fresco, que el maestro, después de ocho 
días de haber tomado posesión, se encuentra sin casa 
y sin escuela. 

No sabemos lo que dirá la Junta al Alcalde, pero 
si nuestro consejo hubiera de seguirse autorizaría al 
profesor para que se proporcionara casa escuela con 
cargo al presupuesto mdnicipal,cueste lo que cueste. 

Porque es vergonzoso que en Parzán, donde hace 
ya tantos años aue existe la escuela, no haya un 
edificio destinado á la enseñanza de los hijos de la 
mencionada aldea. 

Demuestra esto el poco interés que padres, auto
ridades locales y vecindario tienen por la cultura y 
educación de sus propios hijos. 

No es extraño que, donde esto sucede, se cuenten 
por cientos los que carecen de todo rudimento de 
cultura y que sus habitantes se muevan entre las 
densas tinieblas de la más crasa ignorancia. 

Bielsa está enclavado en el corazón del Pirineo, y 
una gran mayoría de sus habitantes tiene que emi
grar porque la pobreza de su suelo no rinde lo sufi
ciente para la manutención de todos. 

Y los que emigran de un país, si no poseen los 

I conocimientos más esenciales que se enseñan en la 
escuela primaria, han de vivir necesariamente con
denados al trabajo rudo y penoso de las faenas del 
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campo ó del taller, sin que puedan mejorar su posi
ción social por este medio. 

Sin instrucción no hay prosperidad moral ni ma
terial, puesto que )a ignorancia es compañera inse
parable de la superstición y de la miseria. 

Nombramientos 
Por el Rectorado, y con fechas ocho y nueve del 

corrieúte mes, se han hecho los nombramientos de 
maestros interinos que á continuación se expresan: 

Para la escuela de niños de Sesa, D. Angel López 
Bara. 

Para la mixta de Fet, D. José Adillón Piquer. 
Para la id . de Ola, D.* Rosalía Larroche. 
Para la id . de Marcón, D.a Filomena Mayo. 
Para la i d . de Torres de Barbués, D.* Dolores Pe-

legrín. 
Para la id . de San Jul ián , D.a Juliana Jan ín . 
Para la id . de Bono, D. Ramón Villaseca. 
Para la id . de Guardia, D.a Magdalena Raso. 
Para la id . de Seira, D.a María Ballascas. 
Para la id . de Puértolas, D.a Antonia Lardiés. 
Para la id . de Yésero, D. Lorenzo Barea. 
Para la Id. de Valle de Bardají, D. Giriaco Ramos. 
Para la id . de Arguis, D. José María P.ilacio. 
Para la id . de Goscojuela de Fantova, D.a Bernar

dina Naval. 
Para la id . de Benavente, D. José Barrabés. 
Y para la id . de Genarbe, D. Félix Piedrafita. 
Los interesados tienen quince días de plazo para 

tomar posesión de sus respectivas escuelas, á contar 
desde la fecha en que se les comunique el nombra
miento, ó desde el día en que la Junta provincial 
publique en el Boletín la relación deles nombrados. 
Estos deben recoger en la Secretaría de la Junta, 
por sí ó por persona autorizada al efecto, sus corres
pondientes títulos administrativos, reintegrándolos 
con una póliza de dos pesetas, y dar cuenta a la 
mencionada Gorporación del día en que han sido 
puestos en posesión de sus cargos, con el fin de que 
en la caja de primera enseñanza puedan abonárseles 
los haberes que devenguen. 

Escuelas vacantes 
Para conocimiento de nuestros abonados y para 

los usos que les convenga, publicamos la relación 
de las escuelas que se encuentran vacantes en esta 
provincia, y que se han de proveer, si pronto no dis
pone otra cosa la superioridad, en el concurso único 
que ha de anunciarse en la primera quincena del 
próximo mes de Julio. 

De niños, con 6^5 pesetas 
Si sa, Laspaules y Loporzano. 

De niñas, con 625 pesetas 
Osso de Ginca, Capella y Fago. 

De amlos sexos, con 550 pesetas 
Santa Engracia y Gistaín. 

Mixtas, con 500 pesetas 
Fet y Galadrones (temporada). 

Mixtas, con 450 pesetas 
Barlnenga, La Puebla de Roda, Goscojuela de 

Fantova, Marcén y Martes. 
Mixtas, con 400 pesetas 

Yésero, Ola y Arguis. 

L i r i . 
Mixtas, con 575 pesetas 

Mixtas, con 550 pesetas 
Fornillos y Permisán (temporada), Olsón, Gabasa, 

Seira, Benavente, Oto, Bono, Valle de Bardají, Gas-
tarlenas y Miralsos. 

Mixtas, con 325 pesetas 
Torres de Barbués. 

Mixtas, con 500 pesetas 
Genarbe y Serué. 

Mixtas, con 275 pesetas 
Puértolas. 

Mixtas, con 250 pesetas 
Lasbellostas, Guardia, Uile y Barós (temporada), 

San Julián, Abay, Otín, Bacamorta, Belsué, Puimor-
cat y Latre. 

* 
* * 

Además, se encuentran vacantes y se han de pro
veer por oposición ó por traslado las escueldS de 
Huesca (Beneficencia), con 1.375 pesetas; Jaca ( n i 
nas), con 1.10O pesetas; las auxiliarías de la gradua
da con 1.100 pesetas; las escuelas de niños de An-
güés y San Esteban de Litera, con 825 pesetas; y 
con el mismo sueldo de 825 pesetas la de niñas de 
Almunia de San Juan. 

* 
* * 

^ No se sabe todavía la forma en que se anuncia
rán y proveerán las anteriores escuelas. De creer es 
que los anuncios y nombramientos los acordará el 
Rectorado, según se previene en el Real decreto de 
18 de Mayo úl t imo. 

Lo que casi puede afirmarse es que las Juntas lo
cales no formarán ya las listas de designación de 
maestros con los aspirantes que tengan por conve
niente, sino que tendrán que sujetarse á circunstan
cias de preferencia de sueldos y servicios, aun tra
tándose de escuelas con sueldos inferiores á 550 pe
setas. Por el ministerio de Instrucción pública de
berán darse reglas precisas con objeto de resolver 
todas las dudas. 

El ingreso en las Normales 
Por Real orden del ministerio de Instrucción p ú 

blica y Bellas Artes, de fecha 7 del actual, se dispo
ne que por fsta sola vez, la edad de diez y seis años 
exigida por el art. 33 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de i 898 para ingresar en las escuelas Nor
males elementales, se entenderá que debe ser cum
plida antes del 1.° de Noviembre próximo. 

VarieáadGS 

MEDIOS DE OBSERVACION 

EL ANÁLISIS ESPECTRAL 
E l lenguaje de la l u \ . — E l espectro y sus rayas .—Cómo se ave

riguan los cuerpos que hay en el Sol y su estado.—Cómo se 
conoce si un cuerpo se aleja ó se acerca.—Su aplicación en el 
eclipse actual. 

Lento, muy lento, es el progreso: mas al cabo de 
generaciones y de siglos resulta portentoso. Si hoy 
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volvemos atrás la vista y comparamos el adelanto 
actual con lo que en pasados siglos se sabia, l léna
se de asombro el alma. Y triste cosa es para nos
otros que hoy nos envanezcamos con ciertos des
cubrimientos. Así como ahora juzgamos de rudos 
é ignorantes á los hombres de pasadas generacio
nes, dentro de algunos años se tendrán por r id icu
las muchas cosas que hoy disputamos como palma
rias verdades. Es la ley del tiempo. 

Consideramos como uno de los inventos más 
portentosos el del análisis espectral. El hace ha-
b'ar al rayo de luz que viene de la más lejana ne
bulosa; y ese rayo de luz, mudo siglos y siglos, nos 
declara la composición del astro y su estado de con
densación, y si es sólido ó liquido, y si se acerca ó 
aleja á nosotros, y otra porción de cosas curiosísi
mas. Aprendan los jueces de instrucción: ellos no 
logran muchís imas veces que los reos, siendo de 
carne y hueso, declaren la verdad; los as t rónomos, 
provistos del espectroscopio, hacen hablar á la luz 
y logran que declare misterios de mundos que dis
tan de nosotros lo inconcebible. 

¿Y cómo habla la luz? Es difícil de explicarlo 
vulgarmente; mas lo intentaremos. 

El lector habrá visto algunas de esas artísticas 
a rañas que llevan pendientes mult i tud de prismas 
de cristal, y mirando á esos prismas habrá adver
tido también cómo, si están iluminados, saltan de 
ellos rayos rojizos como el fuego, verdes con el ma
tiz de la más limpia esmeralda, azules, amarillos, 
etcétera, etc. La paleta del pintor más genial no 
hallaría matices más brillantes ni variados. ¿De 
dónde nacen esos colores? De la luz blanca del Sol, 
de la de una bujía, de la de un arco eléctrico, de 
cualquiera... porque, unas más y otras menos, to
das producen colores. De suerte que un rayo de 
luz del Sol, para ceñirnos á un ejemplo, cuando 
pasa por el prisma de cristal sale convertido en un 
haz de rayos divergentes, de colores brillantes, 
puestos siempre en el mismo orden: el violado á 
vanguardia; á retaguardia, el rojo, y entre ambos 
el anaranjado, el amarillo, el verde, el azul y el 
añil , que está inmediato al violado. Son, ni más ni 
menos, los colores del arco iris; pero más puros, 
mejor definidos, mucho más bellos. A ese conjunto 
de colores se llama espectro. 

¡Y cuántos misterios encierra el espectro! Prime
ramente creyóse que allí no había más que colores, 
y ellos, por sí solos, poco, muy poco, decían. La 
luz blanca era como un libro cerrado; el prisma 
había abierto el libro; cada color era una página; 
pero ¿cómo leer en esa página el misterioso idioma 
de la luz? 

Los sabios son muy tercos cuando persiguen una 
verdad; casi tan tercos como Silvela en conservar
se en el Gobierno. Mirando y mirando el espectro 
con lentes de aumento, hallaron que, no solamen
te había colores brillantes y matices purís imos, sino 
que en ellos, cruzándolos, aparecían unas finísi
mas rayas negras. Viéronse pronto unas cuantas, 
y luego más, y más, y hoy pasan de ¡4.000 rayas! 
las que se han estudiado. En aquel maravilloso l i 
bro que el prisma abría á la curiosidad humana, 
habíanse encontrado las letras; porque, siguiendo 
nuestro símil, diremos que, si cada color es una 
página, cada raya es una letra. La cuestión era re
conocerlas, combinarlas y aprender á leerlas. ¡Tra
bajo ímprobo fué este, en verdad; pero trabajo que 
ha tenido por recompensa la gloria del triunfo! 
Merced á ese triunfo, hoy miramos al aspectro del 

Sol, á los colores que su luz produce cuando pasa 
por su prisma de cristal, y medimos esas rayas ne
gras, ténues como finísimos hilos de araña , y en 
unas leemos «hidrógeno», y en otras «hierro , sodio 
y magnesio». . . ¡Son los cuerpos que hay en la at
mósfera del Sol! 

¿Cómo se ha llegado á ese resultado? De un mo
do ya relativamente sencillo. Tomemos una ma-
quinilla de alcohol; echemos en él, en el alcohol, 
un poco de sal de cocina, y acerquemos una ceri
lla ardiendo. En el acto se produce una llama ama
rillenta, po:o brillante, y que comunica á los cuer
pos palidez extraña y á los rostros tinte cadavérico. 
Pues si hacemos pasar un rayo de esa luz por el 
prisma, veremos que se descompone en dos rayas 
brillantes, muy finas, paralelas y amarillas. El so
dio que hay en la sal común produce al arder esas 
dos rayas. No hay n ingún otro cuerpo que las pro
duzca; son propias del sodio, características, exclu
sivas. De aquí se deduce claramente que, si el es
pectro de una luz ofrece esas dos rayas, en aquella 
luz existe inevitablemente el sodio, porque sólo 
este cuerpo es capaz de producirlas. Pues sépase, 
para terminar este razonamiento, que en el espec
tro del Sol existen esas rayas; luego en el Sol hay 
sodio. Y por análogo procedimiento se ha venido 
á saber que hay hidrógeno, como en el agua; h ie
rro, como en nuestra sangre; calcio, como en nues
tros huesos, y magnesio y cromo y níquel y man
ganeso, y otros muchos. Lo que no se ha encontra
do ¡ay! es el oro, y no ciertamente por no haberlo 
buscado con empeño. ¡Quizá la codicia humana, 
de haberlo descubierto, pretendiese hallar medio 
de explotarlo, sacándolo de las minas del Sol! 
¿Quién á la ambición pone puertas? 

Resumiendo esta disquisición sobre análisis es
pectral, resulta: primero, que cada cuerpo, al po
nerse incandescente, produce rayas especiales que 
permiten reconocerlo; segundo, que reconociendo 
el espectro de Sol, y analizando sus rayas, pueden 
averiguarse los componentes que se hallan en la su
perficie. Ciertamente que en la práctica hállanse 
dificultades á montones; mas en una explicación 
de esta clase no es posible ni oportuno entrar en 
ellas. 

* * 
Y no paran aquí las s ingular ís imas confidencias 

que el aspectro nos hace. Va más, mucho más allá. 
Nos dice qué cuerpos hay en la atmósfera del Sol, 
y además nos declara su estado, su mayor ó menor 
presión, sus condiciones. ¿Cómo? Un ejemplo nos 
lo podrá aclarar. El hidrógeno produce una raya 
roja, la C de Fraunhofer. Esa raya es delgadís ima, 
fina, visible solamente con cristales de aumento. 
Pues si al h idrógeno se le comprime, se le aprieta, 
se le somete á presiones elevadas, la raya C, antes 
fina, se ensancha, se difumina, se extiende y sus 
bordes son borrosos, y ya no es raya, sino una ban
da. Los cuerpos, pues, como decimos del hidróge
no, no solamente escriben en el espectro sus nom
bres, sino que, al escribirlos con esas rayas miste
riosas, revelan su estado de ánimo. ¿Que el h idró
geno está tranquilo, en su estado normal? Pues 
hace letras de rayas finas. ¿Que está, por el con
trario, comprimido, vejado, tiranizado? Pues traza 

1 rayas anchas, como si, al escribirlas con rabia, 
| apretase la pluma con exceso. ¡Qué hermoso des

cubrimiento para los grafólogos! Ellos pretenden 
averiguar el carácter y estado de án imo de una 
persona por la escritura... ¡Los as t rónomos lo han 
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conseguido ya para muchos cuerpos con el espec
troscopio! 

Asi, pues, el análisis espectral nos declara los 
componentes de los cuerpos celestes, y nos dice 
además su estado y si gozan de alguna l iber t id ó 
están tiranizados, como cualquiera contribuyente 
español. ^Puede pedirse más á ese magnífico apa
rato? Pues aun dá más , según vamos á ver. 

* 
* * El análisis espectral nos dice además si un astro 

se acerca ó huye de nosotros. Este problema era 
insoluble antes de conocerse el espectroscopio. Ve
mos si un astro se desvía á la derecha, á la izquier
da ó hacia arriba, etc., etc. Lo que no vemos es si 
se aproxima ó se aleja, y esto nos ocurre, no sola
mente con los astros, sino con los cuerpos terres
tres. Figúrese el lector que se halla de pronto en 
una vía férrea. Es de noche; la vía es recta y sin 
cuestas; á lo lejos se ven las luces rojas de un tren; 
es lo único que del tren se ve. ¿Pero se acerca, se 
aleja, está inmóvil? . . . Seguramente no se podrá 
contestar. Mientras el tren se mueve en la misma 
línea recta del que mira, las luces aparecen fijas, 
lo mismo si avanzan que si retroceden. De noche 
y con un tranvía puede hacerse igual observación. 

Pues lo mismo ocurre con los astros. Se ve su 
movimiento cuando se desvian hacia un lado; pero 
no se ve lo que se acercan á nosotros ó lo que de 
nosotros se separan. 

El espectroscopio permite ver todo eso; y se ve 
mirando á las rayas negras del espectro, que son, 
como hemos dicho, las letras de esa misteriosa es
critura de los astros. 

Las rayas del sodio, las del h idrógeno, las de ca
da cuerpo, tienen una posición determinada, cono
cida, y apreciada hasta en milésimas de milésimas 
de milímetro. ¡A extremos tales se lleva la medida 
en estas investigaciones! 

Pues bien; se ha descubierto la siguiente ley: 
cuando una lu% se acerca hacia nosotros, las r a 
yas del espectro que esa lu$ produce se mueven ha
cia el color violado; si, por el contrario, la lu^ se 
aleja, las rayas espectrales se mueven hacia el rojo, 
Es todo un lenguaje convencional, semejante al de 
banderas en la Armada. Si las rayas del espectro 
se inclinan hacia el rojo, el astro nos da el ¡adiós!; 
si hacia el violado, el ¡allá voy! 

¿Puede darse nada más sencillo y admirable? 
Todo queda, pues, reducido á medir lo que las ra
yas se mueven y hacia qué color se dirigen. 

* * 
En el eclipse del día 28 los estudios espectroscó-

picos del Sol serán quizá los más importantes. Bas
te saber que hombres de renombre universal, co
mo Lockyer y Deslandres, y las Comisiones que 
dirigen, apenas se ocuparán en otra co^a. Deslan
dres solo trae ¡quince espectroscopios diferentes! 
Asi como en las guerras modernas las máqu inas 
de tiro rápido adquieren cada día más favor, así 
también en la Astronomía el espectroscopio, auxi 
liado de la fotografía, alcanza cada día más t r i u n 
fos, va rompiendo los, al parecer, más impenetra
bles misterios. 

La corona solar tiene todavía mucho de enigma, 
y á ella convergerán los espectroscopios. Trá tase 
de conocer su composición, su estado físico, sus 
movimientos; si gira con el Sol ó no; la causa de 
sus variaciones y de sus magnificencias. 

Tal y tan grande es la misión que al espectros

copio corresponde realizar en este eclipse de Sol. 
El análisis espectral es el arte de leer el misterioso 
lenguaje de la luz. Por él sabremos algún día lo 
que pasa en todos los astros, desde el brillante l u 
cero de la t a r d e , fusta la nebulosa p e r d i d a en los 
últimos confines del espacio, situada á miríadas de 
millones de leguas. 

VICTORIANO F. ASCARZA. 
Del Observatorio Astronómico. 
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